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INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por 
ESTIBALZ DÍAZ ÁLVAREZ, a través de apoderado judicial, contra LUIS EDUARDO CABRERA 
CASTILLA, informándole la parte demandante ya descorrió su oposición respecto a las 
excepciones propuestas por la ejecutada, estando pendiente fijar fecha de audiencia. 
Sírvase proveer. Soledad, 23 de mayo de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD-  Soledad, 23 de mayo de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede procede el Despacho a darle impulso al presente 

proceso, fijando fecha para realizar la audiencia oral de que tratan los artículos 372 y 373 

del C.G.P., según lo indicado en el numeral 2° del artículo 443, el cual establece: 

“Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el 

artículo 392, cuando se trate de procesos ejecutivos de mínima cuantía, o para 

audiencia inicial y, de ser necesario, para la de instrucción de juzgamiento, como lo disponen 

los artículos 372 y 373, cuando se trate de procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía.” 

(Negritas fuera de texto). 

Como quiera que en el caso que nos ocupa se encuentra surtido el traslado de las 

excepciones, se procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del C.G.P. 

Atendiendo el nuevo modelo de virtualidad implementado por la administración de justicia, 

se les informa a las partes que la diligencia judicial se desarrollará en la plataforma LIFESIZE, 

debiéndose seguir las instrucciones impartidas. 

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1) FIJAR como fecha para llevar a cabo las audiencias de que tratan los artículo 372 y 

373 del C.G.P., el día 16 de Junio de 2022 a las 10:00 AM, dentro del cual se surtirán 

las etapas de conciliación, saneamiento, fijación del litigio, decreto y prácticas de 

pruebas de pruebas, alegatos y sentencia si fuere el caso. 

2) PREVENIR a las partes y a sus apoderados que concurran a la audiencia el día 

señalado, advirtiéndoles a las partes que la inasistencia injustificada a la audiencia 

del demandante hará presumir como ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado, siempre que sean susceptibles de 

confesión, la inasistencia de la ejecutada hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funda la demanda. 

3) Se decretan como pruebas las siguientes: 

- Parte demandante. 

DOCUMENTALES 

 Titulo valor objeto de recaudo. 

- Parte demandada 

DOCUMENTALES 

 Copia de la fotografía de la letra en blanco 
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 Copia del extracto de cuenta de ahorro 

 Copia del derecho de petición al banco caja social. 

 Copia de los tres formatos de reclamación del banco caja social. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 Se decreta interrogatorio de parte a la ejecutante solicitado por el 

apoderado de la ejecutada. 

4) Se les recuerda a las partes como a sus apoderados judiciales que la no asistencia a 

la diligencia judicial genera la imposición de una multa equivalente a cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

5) La audiencia virtual se realizará en la plataforma dispuesta por el Consejo Superior 

de la Judicatura, LIFESIZE.  

 

Mediante el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/14660723 

Agendamiento ID: 
2022-0414445 
 

 

. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación por estado en el 

sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

 

 

Juan Jose Paternina Simancas
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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